
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
 

Bogotá D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00532-00 

ACCIONANTE: DIEGO ARMANDO GARCÍA RUIZ   

ACCIONADO: DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 
NACIONAL    

ACCIÓN: TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO 

 

Revisada la respuesta allegada por parte del Ministerio de Defensa Nacional, previo 

a continuar con el trámite del presente incidente, y con el fin de garantizar el derecho 

de defensa que les asiste a las partes, el Despacho 

 

DISPONE: 

 

1. Por secretaria notifíquese al correo electrónico 

disan.juridica@buzonejercito.mil.co  el auto de fecha 24 de julio de 2023 a 

través del cual se dio apertura al presente incidente de desacato y se dispuso 

notificar y correr traslado del mismo al Coronel Edilberto Cortés Moncada 

Director de Sanidad del Ejercito nacional.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

CLM. 
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